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¿Qué resuelve? 

El Instituto Nacional de Propiedad Industrial ha expresado 

inquietud en promover la transparencia en la movilidad de las 

personas en la organización, específicamente en torno a la 

asignación de cargos y grados. 

¿Qué logró? 

Se estableció un procedimiento formal diseñado con 

participación de los funcionarios y su asociación, 

institucionalizado como una directriz de la Política de 

Desarrollo de Personas que incluye movilidad horizontal, 

entendida como el traslado con la misma remuneración; 

recontratación en grado superior, referida a las propuestas de 

las jefaturas a cambios de grados; proceso de selección 

interno, para recontratación en grado superior para la 

contrata, y concursabilidad, para proveer vacantes en los 

concursos de promoción para planta. 

¿Qué resultados arrojó?  

Reducción de brechas y equidad interna, tanto por antigüedad 

en el grado y el servicio, estudios de formación y 

especialización y evaluación de capacitaciones institucionales. 
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Facilitadores: 

Participación  funcionaria,

apoyo directivo

Obstaculizadores:

Sin presupuesto asignado,

inadecuado sistema de

evaluación del desempeño


